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(Comunicaciones)

CONSEJO

CONCLUSIONES DEL CONSEJO ECOFIN

de 1 de diciembre de 1997

sobre polòtica fiscal

(98/C 2/01)

El Consejo celebrö un amplio debate basado en la Co-
municaciön de la Comisiön titulada «Paquete de medidas
para hacer frente a la competencia fiscal perniciosa en la
Uniön Europea», que hace un balance del tema de de-
bate que propuso la Comisiön en la reuniön informal de
los Ministros de Economòa y Hacienda celebrada en Ve-
rona en abril de 1996, y que se concretö en la reuniön
informal de Mondorf-les-Bains en septiembre de 1997.

El debate se centrö en la necesidad de una actuaciön
coordinada en la Uniön Europea para combatir la com-
petencia fiscal perniciosa a fin de lograr objetivos como
la reducciön de las distorsiones que todavòa existen en el
mercado único, evitar p~rdidas demasiado importantes
de ingresos fiscales u orientar las estructuras fiscales de
modo que favorezcan el empleo.

A la vista de dicho debate, y con intenciön de definir un
planteamiento global, se hizo especial hincapi~ en tres
aspectos, a saber, la fiscalidad de las empresas, la fiscali-
dad de las rentas del ahorro y los problemas de la reten-
ciön fiscal en origen en los pagos transfronterizos de in-
tereses y c`nones entre empresas.

Al concluir el debate, el Consejo y los Representantes de
los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el
seno del Consejo dieron su aprobaciön a la Resoluciön
relativa a un Cödigo de conducta sobre la fiscalidad de
las empresas que figura en el anexo 1.

Por otra parte, el Consejo

—Ùaprobö, en lo que respecta a la fiscalidad del ahorro,
el texto que aparece en el anexo 2;

—Ùconsiderö que la Comisiön debòa presentar una pro-
puesta de Directiva relativa a los pagos de intereses y
de c`nones entre empresas;

—Ùtomö nota de la intenciön de la Comisiön de presen-
tar en breve dos propuestas de directiva sobre las
cuestiones a que hacen referencia los dos guiones an-
teriores;

—Ùsolicitö a la Comisiön que le presentase anualmente,
junto con el informe previsto en la letra N del Cö-
digo de conducta sobre la fiscalidad de las empresas,
un informe sobre la situaciön de los trabajos referen-
tes a la fiscalidad del ahorro y a los pagos de intere-
ses y de c`nones entre empresas;

—Ùtomö nota del compromiso de la Comisiön sobre las
ayudas de Estado de tipo fiscal;

—Ùpidiö a la Comisiön que continuase su trabajo sobre
la fiscalidad y siguiese haciendo participar en su re-
flexiön al Grupo «Polòtica fiscal»;

—Ùtomö nota de las siguientes declaraciones que debe-
r`n consignarse en el acta del Consejo:

1)Ùad anexo 1 (Cödigo de conducta)

Algunos Estados miembros y la Comisiön consi-
deran que los regòmenes fiscales especiales para
trabajadores por cuenta ajena podròan estar afec-
tados por los problemas que se contemplan en el
Cödigo. Por ello, consideran que el Grupo «Polò-
tica fiscal» deberòa tratar esta cuestiön con el fin
de ver si procede ampliar el Cödigo en el marco
del procedimiento de revisiön a que se refiere la
letra N.

El Consejo y los Representantes de los Gobiernos
de los Estados miembros reunidos en el seno del
Consejo y la Comisiön seýalan que el manteni-
miento del statu quo y el desmantelamiento est`n
estrechamente ligados, y destacan la necesidad de
que su aplicaciön sea equilibrada en situaciones
comparables, sin que ello retrase la aplicaciön de
las medidas de mantenimiento del statu quo y de
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desmantelamiento. Adem`s, consideran que un
plazo de dos aýos, como regla general, deberòa
ser suficiente para el desmantelamiento. A partir
del 1 de enero de 1998, el desmantelamiento efec-
tivo tendr` que llevarse a cabo en el plazo de
cinco aýos, aunque pueda justificarse un plazo
m`s largo en circunstancias particulares, que de-
ber` evaluar el Consejo.

La Delegaciön alemana, como algunas otras, con-
sidera que el punto B.3 se refiere tambi~n a la
concesiön selectiva de ventajas a actividades mövi-
les internacionales, cuando esas ventajas se denie-
guen a actividades no möviles.

La Comisiön recuerda que la autorizaciön del r~-
gimen de los centros de servicios financieros inter-
nacionales de Dublòn que se concediö en 1987 y
se prorrogö por última vez en 1994 expira el aýo
2005 y que, de acuerdo con esta autorizaciön, los
establecimientos nuevos no podr`n beneficiarse de
este r~gimen despu~s del aýo 2000.

2)Ùad anexo 2 (fiscalidad del ahorro)

Los Estados miembros declaran que, si cambian su
legislaciön, deberòan inspirarse en los elementos
expuestos en el anexo 2 de las presentes Conclu-
siones.

La Delegaciön del Reino Unido considera que
una directiva de ese tipo no deberòa aplicarse a los
«eurobonos» ni a instrumentos similares.

La Delegaciön francesa considera que la directiva
sobre la fiscalidad del ahorro no deberòa estable-
cer un tipo de retenciön en origen inferior al
25Ø%.

La Delegaciön neerlandesa seýala que evaluar` las
propuestas a la luz del principio de imposiciön del
ahorro en el paòs de residencia.

La Delegaciön luxemburguesa considera que una
directiva sobre la fiscalidad del ahorro deberòa ir
acompaýada de otra directiva sobre la fiscalidad
de las empresas que regulase los regòmenes gene-
rales de imposiciön de las empresas en los Estados
miembros.

Las Delegaciones belga, italiana y portuguesa de-
claran que no dar`n su aprobaciön a la directiva
sobre los pagos de intereses y de c`nones entre
empresas hasta que se adopte la directiva sobre la
fiscalidad del ahorro.

3)ÙLa Comisiön ha tomado nota de la solicitud de la
Delegaciön neerlandesa relativa a los problemas
relacionados con la imposiciön sobre las pensiones
y las prestaciones de los seguros; se compromete a
estudiar esta cuestiön asistida por el Grupo «Polò-
tica fiscal» con el fin de elaborar, si ha lugar, una
propuesta de directiva.

4)ÙLa Comisiön toma nota de la solicitud de la Dele-
gaciön belga sobre el r~gimen de IVA aplicable al
arrendamiento financiero transfronterizo de auto-
möviles y se compromete a estudiarla de manera
receptiva. Estudiar`, en particular, en qu~ medida
pueden representar una soluciön adecuada las
propuestas ya previstas para la modernizaciön y la
simplificaciön del r~gimen del IVA.

ANEXO 1

RESOLUCIèN DEL CONSEJO Y DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS
ESTADOS MIEMBROS, REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO

de 1 de diciembre de 1997

relativa a un Cödigo de conducta sobre la fiscalidad de las empresas

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE
LOS ESTADOS MIEMBROS REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO,

RECORDANDO que en abril de 1996, con ocasiön de la reuniön informal de Ministros de Economòa y
Hacienda de Verona, se puso en marcha por iniciativa de la Comisiön un planteamiento global de la
polòtica fiscal que fue confirmado en la reuniön de Mondorf-les-Bains de septiembre de 1997, a la luz de
las siguientes reflexiones: se necesita una actuaciön coordinada en la Uniön Europea para reducir las dis-
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torsiones subsistentes dentro del mercado único, para prevenir importantes p~rdidas de ingresos fiscales y
para orientar las estructuras fiscales en una direcciön m`s favorable al empleo;

RECONOCIENDO la importante contribuciön del Grupo «Polòtica fiscal» en la preparaciön de la pre-
sente Resoluciön;

TOMANDO NOTA de la comunicaciön de la Comisiön al Consejo y al Parlamento Europeo de 5 de
noviembre de 1997;

RECONOCIENDO los efectos positivos de una competencia leal y la necesidad de consolidar la competi-
tividad internacional de la Uniön Europea y de los Estados miembros, y observando al mismo tiempo que
la competencia fiscal puede desembocar tambi~n en medidas fiscales que entraýen efectos perniciosos;

RECONOCIENDO, en consecuencia, la necesidad de un cödigo de conducta sobre la fiscalidad de las
empresas para suprimir las medidas fiscales perniciosas;

DESTACANDO que el Cödigo de conducta es un compromiso polòtico y que, por tanto, no influye en los
derechos y obligaciones de los Estados miembros ni en las competencias respectivas de los Estados miem-
bros y de la Comunidad tal y como se derivan del Tratado,

ADOPTAN EL SIGUIENTE CèDIGO DE CONDUCTA:

Cödigo de conducta sobre la fiscalidad de las empresas Medidas fiscales afectadas

A. Sin perjuicio de las competencias respectivas de los Estados miembros y de la Comunidad, el presente
Cödigo de conducta, que ataýe a la fiscalidad de las empresas, se refiere a las medidas que influyen o
pueden influir de manera significativa en la radicaciön de la actividad empresarial dentro de la Comuni-
dad.

El concepto de actividad empresarial incluye todas las actividades desarrolladas dentro de un grupo de
empresas.

Las medidas fiscales a que se refiere el presente Cödigo son disposiciones legislativas o reglamentarias y
pr`cticas administrativas.

B. Dentro del `mbito de aplicaciön especificado en la letra A, deben considerarse potencialmente pernicio-
sas y, por consiguiente, afectadas por el presente Cödigo las medidas fiscales que impliquen un nivel
impositivo efectivo considerablemente inferior, incluido el tipo cero, al aplicado habitualmente en el
Estado miembro de que se trate.

Dicho nivel impositivo puede derivarse del tipo impositivo nominal, de la base imponible o de cualquier
otro factor pertinente.

En la evaluaciön del car`cter pernicioso de dichas medidas, se tendr` en cuenta, entre otros aspectos,

1)Ùsi las ventajas se otorgan sölo a no residentes, o sölo con respecto a las operaciones realizadas con
no residentes, o

2)Ùsi las ventajas est`n totalmente aisladas de la economòa nacional, de manera que no afectan a la base
fiscal nacional, o

3)Ùsi las ventajas se otorgan aun cuando no exista ninguna actividad econömica real ni presencia eco-
nömica sustancial dentro del Estado miembro que ofrezca dichas ventajas fiscales, o

4)Ùsi las normas para determinar los beneficios derivados de las actividades internas de los grupos de
empresas multinacionales no se ajustan a los principios internacionalmente reconocidos, concreta-
mente a las normas acordadas por la OCDE, o

5)Ùsi las medidas fiscales carecen de transparencia y, en particular, si las disposiciones legales se aplican
a nivel administrativo con menos rigor y sin transparencia.
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Mantenimiento del statu quo y desmantelamiento

Mantenimiento del statu quo

C. Los Estados miembros se comprometen a no establecer nuevas medidas fiscales perniciosas en el sentido
del presente Cödigo. En consecuencia, respetar`n los principios subyacentes del Cödigo en la elabora-
ciön de su polòtica futura y tendr`n debidamente en cuenta la evaluaciön a que se refieren las letras E a
I siguientes, en la valoraciön que hagan del posible car`cter pernicioso de cualquier nueva medida
fiscal.

Desmantelamiento

D. Los Estados miembros se comprometen a revisar las disposiciones y las pr`cticas vigentes en sus respec-
tivos paòses en funciön de los principios subyacentes del Cödigo y de la evaluaciön descrita en las letras
E a I siguientes. En caso necesario, los Estados miembros modificar`n dichas disposiciones y pr`cticas
con objeto de eliminar cualquier medida perniciosa lo antes posible, teniendo en cuenta las deliberacio-
nes del Consejo tras el procedimiento de evaluaciön.

Evaluaciön

Comunicaciön de la informaciön pertinente

E. De conformidad con los principios de transparencia y apertura, los Estados miembros se informar`n
recòprocamente de las medidas fiscales vigentes o que se propongan adoptar, que pudieran entrar en el
`mbito de aplicaciön del presente Cödigo. En particular, todo Estado miembro deber` facilitar al Es-
tado miembro que lo solicite la informaciön relativa a cualquier medida fiscal que pudiera entrar en el
`mbito de aplicaciön del Cödigo. Cuando las medidas fiscales previstas tengan que ser votadas por el
Parlamento, la citada informaciön sölo podr` facilitarse una vez que se haya comunicado al Parla-
mento.

Evaluaciön de las medidas perniciosas

F. Todo Estado miembro podr` solicitar que se le d~ la oportunidad de debatir y opinar sobre las medidas
fiscales de otro Estado miembro que pudieran entrar en el `mbito de aplicaciön del Cödigo. Esta eva-
luaciön permitir` determinar si las medidas fiscales en estudio son o no medidas perniciosas, en funciön
de las consecuencias que puedan tener para la Comunidad. En dicha evaluaciön deber`n tenerse en
cuenta todos los factores expresados en la letra B.

G. El Consejo destaca asimismo la necesidad de ponderar cuidadosamente, al evaluar las medidas fiscales,
las consecuencias que puedan tener para otros Estados miembros, a la luz, entre otras cosas, de la
imposiciön efectiva de las actividades de que se trate en toda la Comunidad.

Cuando esas medidas fiscales se utilicen para impulsar el desarrollo econömico de determinadas regio-
nes, se analizar` hasta qu~ punto son proporcionadas y adecuadas a los objetivos buscados. En el marco
de dicha evaluaciön, se prestar` especial atenciön a las caracteròsticas y a las dificultades particulares de
las regiones ultraperif~ricas y de las islas de poca superficie, sin perjuicio de la integridad y coherencia
del ordenamiento juròdico comunitario, en especial en lo que respecta al mercado interior y a las polòti-
cas comunes.

Procedimiento

H. El Consejo crear` un Grupo para que evalúe las medidas fiscales que pudieran entrar en el `mbito de
aplicaciön del presente Cödigo y supervise la comunicaciön de informaciön relativa a dichas medidas.
El Consejo pide a los Estados miembros y a la Comisiön que designen un representante de alto nivel y
un suplente que les representen en el Grupo, que estar` presidido por el representante de un Estado
miembro. El Grupo, que se reunir` periödicamente, seleccionar` y evaluar` las medidas fiscales de
conformidad con lo dispuesto en las letras E a G. El Grupo elaborar` informes periödicos sobre las
medidas evaluadas y los remitir` al Consejo para su consideraciön y, si ~ste lo juzga oportuno, para su
publicaciön.
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I. El Consejo pide a la Comisiön que asista al Grupo en la realizaciön del trabajo de preparaciön necesa-
rio y facilite la transmisiön de informaciön y el desarrollo del procedimiento de evaluaciön. Con esta
finalidad, el Consejo pide a los Estados miembros que proporcionen a la Comisiön la informaciön
prevista en la letra E, para que ~sta pueda coordinar el intercambio de informaciön entre los Estados
miembros.

Ayudas de Estado

J. El Consejo observa que parte de las medidas fiscales a que se refiere el presente Cödigo podròa entrar
en el `mbito de aplicaciön de lo dispuesto en los artòculos 92 a 94 del Tratado sobre ayudas otorgadas
por los Estados. Sin perjuicio de lo previsto en el Derecho comunitario ni de los objetivos del Tratado,
el Consejo toma nota de que la Comisiön se compromete a publicar para mediados de 1998 las directri-
ces para la aplicaciön de las normas sobre ayudas de Estado a las medidas relacionadas con la fiscalidad
directa de las empresas, tras presentar un proyecto a los expertos de los Estados miembros en el marco
de una reuniön multilateral; el Consejo toma nota asimismo de que la Comisiön se compromete a velar
escrupulosamente por que se apliquen con todo rigor las normas relativas a las citadas ayudas teniendo
en cuenta, entre otras cosas, los efectos negativos de dichas ayudas que queden de manifiesto al aplicar
el presente Cödigo. Asimismo, el Consejo toma nota de que la Comisiön tiene intenciön de estudiar o
de volver a estudiar cada uno de los regòmenes fiscales vigentes y de los nuevos proyectos de los
Estados miembros, para garantizar la coherencia e igualdad de trato en la aplicaciön de las normas y la
persecuciön de los objetivos del Tratado.

Medidas contra el fraude y la evasiön fiscal

K. El Consejo insta a los Estados miembros a cooperar plenamente en la lucha contra el fraude y la
evasiön fiscal, en particular en lo que ataýe al intercambio de informaciön entre los Estados miembros,
de conformidad con lo previsto en sus respectivas legislaciones nacionales.

L. El Consejo seýala que las disposiciones encaminadas a combatir los abusos o las medidas de respuesta
contenidas en las legislaciones fiscales y en los convenios sobre doble imposiciön desempeýan un papel
fundamental en la lucha contra el fraude y la evasiön fiscal.

Extensiön geogr`fica

M. El Consejo considera muy conveniente que los principios destinados a eliminar las medidas fiscales
perniciosas se adopten en un marco geogr`fico lo m`s amplio posible. Con tal fin, los Estados miem-
bros se comprometen a promover su adopciön en los terceros paòses; asimismo, se comprometen a
promoverla en los territorios a los que no se aplica el Tratado.

En particular, los Estados miembros que tienen territorios dependientes o asociados, o que tienen res-
ponsabilidades especiales o prerrogativas fiscales en otros territorios se comprometen, en el marco de
sus disposiciones constitucionales, a velar por la aplicaciön de dichos principios en esos territorios. En
este contexto, dichos Estados miembros dar`n parte de la situaciön, mediante informes, al Grupo a que
se refiere la letra H, el cual valorar` dichos informes en el marco del procedimiento de evaluaciön
anteriormente descrito.

Seguimiento y revisiön

N. Con el fin de garantizar una aplicaciön equilibrada y efectiva del presente Cödigo, el Consejo pide a la
Comisiön que le presente un informe anual sobre dicha aplicaciön y sobre la de las ayudas de Estado de
tipo fiscal. El Consejo y los Estados miembros revisar`n el contenido del presente Cödigo a los dos
aýos de su adopciön.
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ANEXO 2

FISCALIDAD DEL AHORRO

Con el fin de garantizar un mònimo de imposiciön efectiva de las rentas del ahorro dentro de la Comuni-
dad y para evitar distorsiones perjudiciales de competencia, el Consejo pide a la Comisiön que le presente
una propuesta de directiva sobre la fiscalidad del ahorro. El Consejo considera que los siguientes elementos
podròan servir de base para dicha propuesta:

I.ÙEl `mbito de aplicaciön de la directiva podròa limitarse a los intereses abonados en un Estado miembro
a particulares que residan en otro Estado miembro.

II. Como primer paso hacia una imposiciön efectiva de las rentas del ahorro en toda la Comunidad, dicha
directiva podròa basarse en el modelo denominado de coexistencia, según el cual cada Estado miembro
aplica una retenciön en origen o facilita a los dem`s Estados miembros informaciön sobre las rentas
del ahorro. Los Estados miembros podròan combinar ambos elementos. La directiva podròa incluir una
cl`usula de revisiön, con el fin de determinar qu~ nuevas medidas podròan considerarse para lograr una
imposiciön efectiva m`s adecuada de las rentas del ahorro.

III. En principio, podròa ser la entidad pagadora quien retuviese en origen el impuesto sobre los intereses
pagados a los residentes de otros Estados miembros; podròa resultar necesario mejorar dicho m~todo
para combatir de manera m`s eficaz el fraude y la evasiön fiscal y para evitar la doble imposiciön. Las
formalidades necesarias para comprobar la residencia fiscal de los beneficiarios no deberòan ser excesi-
vamente complejas.

IV.ÙLas disposiciones de dicha directiva deberòan tener en cuenta la necesidad de proteger la competitivi-
dad mundial de los mercados financieros europeos.

Por otra parte, convendròa que estos elementos se adoptasen de una forma tan generalizada como sea
posible. A tal fin, los Estados miembros, al tiempo que deliberen sobre la propuesta de directiva, debe-
ròan comprometerse a fomentar la instauraciön de medidas equivalentes en los terceros paòses. Del
mismo modo, deberòan comprometerse a promover su adopciön en los territorios a los que no se aplica
el Tratado. En particular, los Estados miembros que tienen territorios dependientes o asociados, o que
tienen responsabilidades especiales o prerrogativas fiscales en otros territorios, deberòan compro-
meterse, en el marco de sus disposiciones constitucionales, a garantizar la aplicaciön de medidas equi-
valentes en dichos territorios.

El Consejo deberòa hacer balance de estos problemas antes de adoptar dicha Directiva.
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COMISIèN

ECUØ(Î)

5 de enero de 1998

(98/C 2/02)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,7850ÙÙ

Corona danesa 7,52996Ù

Marco alem`n 1,97742Ù

Dracma griega 312,507ÙÙÙ

Peseta espaýola 167,469ÙÙÙ

Franco franc~s 6,61819Ù

Libra irlandesa 0,772643

Lira italiana 1943,11ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,22867Ù

Chelòn austriaco 13,9116ÙÙ

Escudo portugu~s 202,289ÙÙÙ

Marco finland~s 5,98253Ù

Corona sueca 8,71807Ù

Libra esterlina 0,664013

Dölar estadounidense 1,09051Ù

Dölar canadiense 1,55627Ù

Yen japon~s 145,278ÙÙÙ

Franco suizo 1,60632Ù

Corona noruega 8,07086Ù

Corona islandesa 79,3563ÙÙ

Dölar australiano 1,68888Ù

Dölar neozeland~s 1,91418Ù

Rand sudafricano 5,35876Ù

La Comisiön dispone de un t~lex con contestador autom`tico que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversiön de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dòas de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del dòa siguiente.
El usuario debe proceder del siguiente modo:
—Ùmarcar el número de t~lex 23789 de Bruselas,
—Ùindicar su número de t~lex,
—Ùcomponer el cödigo «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta autom`tica que im-

prime en el t~lex los tipos de conversiön del ecu,
—Ùno interrumpir la transmisiön; el fin de la comunicaciön se indica mediante el cödigo «ffff».

Nota:ÙLa Comisiön tambi~n dispone de fax (296Ø10Ø97 y 296Ø60Ø11), con contestador autom`tico, que
informa de los tipos de conversiön diarios que corresponde aplicar en el `mbito de la polòtica agrò-
cola común.

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30. 12. 1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4. 7. 1989, p. 1).
Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23. 12. 1980, p. 34).
Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.Ø12.Ø1980, p. 27).
Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20. 12. 1980, p. 23).
Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20. 12. 1980, p. 1).
Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30. 10. 1981, p. 1).
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III
(Informaciones)

COMISIèN

ACCIèN ROBERT SCHUMAN — FASE PILOTO

PROGRAMA DE ACCIèN PARA UNA MAYOR SENSIBILIZACIèN DE LAS
PROFESIONES JURäDICAS ANTE EL DERECHO COMUNITARIO

CONVOCATORIA DE MANIFESTACIONES DE INTER^S

(98/C 2/03)

1.ÙObjetivos

La plena realizaciön del mercado único europeo se ha
llevado a cabo tras un considerable esfuerzo legisla-
tivo. A este esfuerzo sin precedentes ha sucedido, para
la Comunidad, una nueva prioridad consistente en ga-
rantizar la aplicaciön efectiva y uniforme en los Esta-
dos miembros de las normas comunes necesarias para
un buen funcionamiento del mercado único.

Los ciudadanos, consumidores y empresas únicamente
podr`n hacer valer los derecho que les confiere el or-
denamiento juròdico comunitario si los profesionales
del derecho encargados de la aplicaciön de las normas
del Derecho comunitario en las jurisdicciones
nacionales, a saber, jueces, fiscales y abogados, est`n
suficientemente formados e informados para hacerlo.

2.ÙMedios de acciön

Con objeto de aumentar la sensibilizaciön de estas
profesiones juròdicas ante el Derecho comunitario, la
Comisiön Europea ha propuestoØ(Î) la creaciön de un
programa de acciön denominado Acciön Robert
Schuman, sin menoscabo de la competencia de los Es-
tados miembros por cuanto se refiere a la configura-
ciön del contenido y la organizaciön de la formaciön
profesional de jueces, fiscales y abogados.

La Acciön Robert Schuman constituye un programa
de fomento y apoyo, por medio de una ayuda finan-
ciera inicial, para alentar el lanzamiento de inicitativas
en los Estados miembros destinadas a sensibilizar a
jueces, fiscales y abogados ante el Derecho comunita-
rio.

(Î)ÙPropuesta de Decisiön del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, COM(96) 580, DO C 378 de 13. 12. 1996, p. 17.

La Acciön Robert Schuman se propone fomentar:

—Ùacciones de formaciön profesional (inicial o per-
manente) de car`cter pr`ctico en Derecho comu-
nitario, destinadas a jueces, fiscales y abogados o
a quienes se est`n preparando para serlo;

—Ùacciones de informaciön (para mejorar el conte-
nido de la informaciön o el acceso a la misma)
sobre el Derecho comunitario, destinadas a jueces,
fiscales y abogados o a quienes se est`n prepa-
rando para serlo,

—Ùacciones de acompaýamiento para facilitar o au-
mentar los efectos de los dos tipos de acciön men-
cionados.

La presente convocatoria de manifestaciones de inte-
r~s constituye el lanzamiento de la Acciön Robert
Schuman en fase piloto para el aýo 1998.

3.ÙCondiciones para optar a las ayudas

ìnicamente se reconocen como candidatos para optar
a un posible apoyo en el marco de la Acciön Robert
Schuman las instituciones siguientes:

—Ùlos örganos jurisdiccionales;

—Ùlos colegios de abogados y organizaciones profe-
sionales asimiladas;

—Ùel Ministerio de Justicia, el Consejo General del
Poder Judicial o asimilados;

—Ùlos centros de enseýanza autorizados encargados
de la formaciön inicial o permanente de jueces,
fiscales y abogados;

—Ùlas universidades.
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Las instituciones subvencionables podr`n solicitar un
apoyo financiero procedente de la Acciön Robert
Schuman presentando a los servicios competentes de
la Comisiön un proyecto de acciön de formaciön, de
informaciön o de acompaýamiento.

4.ÙCriterios de selecciön

La selecciön de los proyectos y la concesiön de las
ayudas financieras se basar`n en los siguientes crite-
rios de selecciön:

1. Car`cter pr`ctico

Las acciones previstas deber`n permitir a sus desti-
natarios adquirir conocimientos adecuados y de
utilidad inmediata para el ejercicio cotidiano de su
actividad profesional.

2. Facilidad de acceso

Las acciones previstas deber`n perseguir la sensibi-
lizaciön del mayor número posible de jueces, fisca-
les y abogados y ser provechosas, en particular,
para los que aún no hayan sido sensibilizados en lo
que se refiere al Derecho comunitario.

3. Adaptaciön a las limitaciones que impone la pr`ctica
profesional

Las acciones previstas deber`n desarrollarse con-
forme a modalidades adaptadas a las exigencias de
la pr`ctica profesional (especialmente en lo que a
horario y proximidad geogr`fica se refiere).

4. Relaciön coste-eficacia

Las acciones previstas deber`n implicar unos costes
razonables con respecto a sus objetivos.

Asimismo, se tendr`n en cuenta, llegado el caso,
los siguientes criterios de evaluaciön facultativos:

—Ùel car`cter interprofesional de las acciones (la
presencia de jueces, fiscales y abogados tanto
entre sus organizadores como entre sus destina-
tarios);

—Ùel car`cter transfronterizo de las acciones (la
presencia de ciudadanos de varios Estados
miembros de la Uniön tanto entre sus organi-
zadores como entre sus destinatarios).

5.ÙPrincipio de continuidad

El apoyo financiero de la Acciön Robert Schuman se
conceder` por un peròodo de uno o dos aýos.

Para garantizar la continuidad de las acciones subven-
cionadas, el beneficiario de una ayuda de la Acciön
Robert Schuman se comprometer` a proseguir su
acciön, al t~rmino del peròodo durante el cual haya
disfrutado de aqu~lla, durante un lapso de tiempo
equivalente a dicho peròodo y sin apoyo por parte de
la Comisiön.

Este principio de continuidad de aplicar` sistem`tica-
mente a todos los proyectos pertenecientes a la ver-
tiente «Formaciön» de la Acciön Robert Schuman. En
cuanto a los dem`s proyectos, la Comisiön se reser-
var` el derecho de exigir o no, según los casos, la
aplicaciön de dicho principio.

6.ÙProcedimiento

Las instituciones subvencionables que deseen optar a
una ayuda comunitaria para lanzar un proyecto que
responda a los criterios de selecciön expuestos debe-
r`n remitir, por correo o por fax, una manifestaciön
de inter~s a la siguiente direcciön:

Comisiön Europea
Direcciön General XV — Mercado interior y servi-
cios financieros
ACCIèN ROBERT SCHUMAN
C 107, 3/58
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax: (32Ø2) 295Ø09Ø92

Los solicitantes recibir`n un vadem~cum del candi-
dato, asò como un impreso de solicitud, que habr`n de
rellenar.

Las candidaturas deber`n referirse a proyectos cuyo
inicio se sitúe entre el 1 de septiembre de 1998 y el
31 de agosto de 1999.

Se ha fijado el 31 de marzo de 1998 como fecha
lòmite imperativa para la presentaciön de las solicitu-
des de una ayuda de la Acciön Robert Schuman.

6. 1. 98 C 2/9Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



GROTIUS

Programa anual e invitaciön a la presentaciön de solicitudes para 1998

(98/C 2/04)

El 28 de octubre de 1996, el Consejo aprobö el pro-
grama Grotius, programa de fomento e intercambios
para profesionales de la Justicia (Acciön común
96/636/JAI, DO L 287 de 8. 11. 1996, p. 3).

El programa se aprueba para el peròodo 1996-2000 y el
importe de referencia financiera para su ejecuciön as-
ciende a 8Ø800Ø000 ecus. El presupuesto para 1998 se
eleva a 2Ø000Ø000 ecus.

Objetivos del programa

1.ÙLos objetivos generales del programa Grotius se defi-
nen en la Acciön común por la que se aprueba el pro-
grama, en concreto en su artòculo 1.

2.ÙLos proyectos que pueden financiarse por el presu-
puesto 1998 pueden hacer referencia a cualquiera de
las medidas enumeradas en el punto 3 infra, que se
pormenorizan en los artòculos 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ac-
ciön común por la que se aprueba el programa Gro-
tius; pueden dirigirse a todas, las categoròas profesio-
nales mencionadas en el apartado 2 del artòculo 1 de
la Acciön común y tratar de cualquier tema relacio-
nado con la cooperaciön juròdica, ya sea civil, admi-
nistrativa o penal v~ase el punto 7).

Proyectos excluidos

Aparte de los criterios y lòneas directrices del texto de
la Acciön común por la que se aprueba el programa,
los solicitantes han de tener en cuenta que las opera-
ciones relacionadas con la formaciön en el Derecho
comunitario, asò como las solicitudes a este respecto,
no caen dentro del `mbito de aplicaciön del programa
Grotius. [El 19 de noviembre de 1996 la Comisiön en-
viö al Consejo una propuesta de decisiön por la que
se aprueba un programa de acciön para mejorar el co-
nocimiento del Derecho comunitario por parte de las
profesiones juròdicas (Acciön Robert Schuman) y
aprobö una fase piloto del programa en 1997].

Los siguientes programas del tòtulo VI est`n o ser`n
administrados por la Comisiön:

—ÙSTOP [programa de incentivo y de intercambio
para las personas responsables de combatir el co-
mercio de seres humanos y la explotaciön sexual
de niýos (DO L 322 de 12. 12. 1996)];

—ÙOISIN [programa común para el intercambio y la
formaciön, y de cooperaciön entre las autoridades
encargadas de la aplicaciön de ley (DO L 7 de
10. 1. 1997)];

—ÙOdysseus [programa para formaciön, intercambios
y cooperaciön en relaciön al asilo, la inmigraciön
y fronteras exteriores; propuesta de la Comisiön
COM(97) 364 final de 9. 7. 1997]; y

—ÙFalcone [programa de incentivo y de intercambio
para las personas responsables de la luchar contra
el crimen organizado propuesta de la Comisiön
COM(97) 528 de 20. 10. 1997].

Adem`s la Comisiön est` ejecutando la iniciativa
Daphne, que proporciona 3Ø000Ø000 ecus para apoyar
a organizaciones no gubernamentales y voluntarias en
la lucha contra la violencia contra niýos, jövenes y
mujeres. (Una convocatoria de propuestas se publicö
en el DO C 136 de 1. 5. 1997.)

No se permite combinar a financiaciön de esos pro-
gramas con la del programa Grotius. Es obligatorio
enviar las solicitudes el mas adecuado de dichos pro-
gramas. Si se envòa la solicitud al programa equivo-
cado, se corre el peligro de descalificaciön, debido a
los plazos aplicables a los distintos programas.

Gastos subvencionables

3.ÙPodr`n optar a la subvenciön todos los gastos directa-
mente imputables a la ejecuciön del proyecto. La sub-
venciön de la Comunidad no podr` superar el 80Ø%
del coste del proyecto.

Es importante tener en cuenta que:

—Ùno podr` optar a ser reembolsado con cargo al
programa Grotius ningún gasto contraòdo antes de
la fecha de la reuniön del comit~ en la que se
tome una decisiön positiva,

—Ùlos proyectos financiados con cargo al presupuesto
de 1998 deber`n iniciarse y materializarse de ma-
nera significativa antes de finales del aýo 1998,

—Ùlos proyectos deber`n estar finalizados dentro del
aýo siguiente a la fecha en que se haya comuni-
cado la decisiön por la que se concede la subven-
ciön, a menos que fuera concedida una prorroga.

Los solicitantes deben tener en cuenta que, debido a
los procedimientos de pago de la Comisiön, se pre-
sume la financiaciön previa de los proyectos: el ritmo
de los plazos no permite que los solicitantes puedan
cubrir los gastos directamente con la subvenciön Gro-
tius.

@reas en las que se puede optar a una subvenciön

Se pueden conceder subvenciones en cinco `reas (los
proyectos pueden consistir en una combinaciön de las
mismas), de acuerdo con los criterios y las lòneas di-
rectrices mencionados en los puntos 5 y 6:

—Ùformaciön en el lenguaje profesional y en Derecho
comparado,
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—Ùorganizaciön de peròodos de pr`cticas y visitas al
extranjero,

—Ùcelebraciön de conferencias, seminarios, reuniones
y coloquios,

—Ùcoordinaciön de investigaciones sobre temas rela-
cionados con la cooperaciön judicial,

—Ùdistribuciön de informaciön sobre Derecho extran-
jero y cooperaciön judicial.

El presupuesto para el aýo 1998 consistir` en
2Ø000Ø000 ecus. A modo indicativo, se asignar` a las
diversas `reas tem`ticas de la manera siguiente:

@reas Ecus

—ÙFormaciön 250Ø000

—ÙIntercambio 400Ø000

—ÙInvestigaciön/estudios 250Ø000

—ÙReuniones (seminarios, coloquios,
conferencias) 900Ø000

—ÙDocumentaciön/informaciön 100Ø000

—ÙEvaluaciön (el 5Ø%) 100Ø000

TotalÚ 2Ø000Ø000

4.ÙDebe tenerse en cuenta que el programa no est` diri-
gido a los estudiantes que est~n realizando estudios,
aunque est` abierto a los jövenes profesionales en
peròodo de formaciön.

Los proyectos deber`n estar bajo la responsabilidad
de instituciones nacionales o internacionales, tanto
públicas como no gubernamentales, por ejemplo cen-
tros de formaciön juròdica y de formaciön de aboga-
dos y profesionales de la justicia, centros de investiga-
ciön y asociaciones profesionales. No podr`n optar a
la financiaciön del programa las iniciativas de particu-
lares.

Criterios de selecciön

5. Los criterios con arreglo a los cuales se seleccionar`n
los proyectos que han de ser financiados son los si-
guientes:

—Ùel propösito operativo, es decir, hasta qu~ punto
se transmiten conocimientos de uso inmediato en
el desarrollo de la actividad profesional corres-
pondiente, sin olvidar la necesidad de considerar
minuciosamente los obst`culos de orden cultural y
sociolögico a la cooperaciön;

—Ùel nivel de preparaciön y la calidad de la organi-
zaciön, la claridad y precisiön tanto en lo que res-
pecta a los objetivos como a la concepciön y la
programaciön del proyecto;

—Ùel número de profesionales que pueden benefi-
ciarse del proyecto, ya sea directamente o me-

diante contactos entre quienes hayan participado
y quienes no hayan tenido esa oportunidad;

—Ùla formaciön lingüòstica deber` considerarse úni-
camente cuando responda directamente a necesi-
dades profesionales y no pueda adquirirse f`cil-
mente fuera del proyecto presentado;

—Ùlas conferencias sobre temas juròdicos generales
sölo se considerar`n cuando el tema sea de actua-
lidad, por ejemplo, si se contempla una nueva le-
gislaciön en distintos paòses;

—Ùla accesibilidad del proyecto, es decir, el enfoque
adoptado y la consideraciön a efectos organizati-
vos de los actuales conocimientos de los partici-
pantes y las limitaciones profesionales;

—Ùla participaciön de diversas entidades y el uso
combinado de su experiencia particular en la or-
ganizaciön del proyecto;

—Ùla apertura a profesionales de distintos paòses y
disciplinas y la oportunidad para cada uno de be-
neficiarse de la experiencia de los dem`s;

—Ùla complementariedad de los proyectos entre sò, la
manera como contribuyen a la creaciön de un im-
pulso hacia adelante antes que a una mera yuxta-
posiciön de operaciones aisladas;

—Ùla importancia del proyecto, por ejemplo, por ser
de especial actualidad en cuanto a la aplicaciön de
los instrumentos de cooperaciön judicial aproba-
dos por el Consejo;

—Ùla necesidad del proyecto, al centrarse en:

—Ùun tema al que hasta la fecha se ha prestado
escasa atenciön, o

—Ùla cooperaciön entre Estados miembros que
todavòa no tengan experiencia de colaboraciön
judicial, o la mejora del mutuo conocimiento
de dichos Estados.

Lòneas directrices

6. En principio, los proyectos han de concentrarse en
aquellas situaciones en las que los profesionales y ciu-
dadanos se enfrentan a dificultades de orden pr`ctico.
En primer lugar, deben centrarse en la correcta apli-
caciön de la legislaciön vigente e investigar los medios
existentes mediante los que se puede garantizar dicha
aplicaciön, antes de plantear una posible modificaciön
de la legislaciön o los convenios. Deber` dedicarse es-
pecial atenciön al recòproco conocimiento de los dis-
tintos enfoques judiciales y las diversas culturas jurò-
dicas para impulsar la confianza mutua en los casos
en que se requiera la cooperaciön judicial.
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Las siguientes lòneas directrices, basadas en los crite-
rios arriba mencionados, servir`n de orientaciön a los
solicitantes:

—Ùlos programas ambiciosos, de larga duraciön o
aquellos para los que se solicite una importante
subvenciön han de apoyarse en estudios o proyec-
tos piloto que justifiquen y demuestren su viabili-
dad;

—Ùen cualquier plan de creaciön de redes de docu-
mentaciön, bases de datos, etc. deber`n especifi-
carse de manera pormenorizada las fuentes, el
`mbito de investigaciön, el enfoque metodolögico,
la frecuencia de actualizaciön, etc.;

—Ùlos proyectos de investigaciön no deber`n limi-
tarse a un estudio basado exclusivamente en la
doctrina juròdica, sino que deber`n basarse en la
experiencia pr`ctica y aspirar a alcanzar unas con-
clusiones que puedan ser utilizadas;

—Ùlas repercusiones de los proyectos se valorar`n en
funciön del número de participantes, y para ello se
tendr`n en cuenta su categoròa y capacidad de di-
fundir los resultados del proyecto;

—Ùdeber` aportarse una justificaciön de los benefi-
cios que se espera obtener de proyectos de pe-
queýa dimensiön o de la organizaciön de cursos
de formaciön o visitas para un reducido número
de participantes. No se tomar`n en consideraciön
los proyectos que aparentemente sölo beneficien
al organismo solicitante;

—Ùsölo se tomar`n en consideraciön las reuniones de
instituciones responsables de la formaciön b`sica o
continua cuando se propongan unos objetivos cla-
ramente definidos en relaciön con una polòtica o
proyecto determinados;

—Ùel nivel de preparaciön se valorar` tanto de ma-
nera objetiva, en funciön de la planificaciön y pre-
paraciön del proyecto, como subjetiva, en funciön
de la experiencia y reputaciön del organismo soli-
citante. En el caso de que se reciba una serie de
solicitudes de un mismo organismo, se prestar` es-
pecial atenciön a la informaciön disponible sobre
los resultados anteriormente alcanzados;

—Ùel valor aýadido derivado de la implicaciön de
distintas disciplinas se evaluar` en t~rminos cuali-
tativos, no cuantitativos, evalu`ndose asimismo
cömo se complementan entre sò las distintas cate-
goròas profesionales implicadas en un proyecto;

—Ùse considerar` una caracteròstica positiva de un
proyecto el alto grado de interacciön entre el(los)
organizador(es) y los participantes;

—Ùlos proyectos relacionados entre sò, que se presen-
ten como complementarios, deber`n presentarse
conjuntamente, debi~ndose indicar los presupues-

tos respectivos por separado para que se pueda
considerar apoyarlos bien individualmente bien
globalmente.

Temas posibles

7. En este contexto, se sugieren los siguientes temas que
se consideran de especial inter~s:

Derecho procesal penal:

—Ùaplicaciön de los instrumentos de cooperaciön ju-
dicial disponibles, incluidos los instrumentos bila-
terales y regionales, en la medida en que el pro-
yecto contribuya al incremento de la cooperaciön
dentro de la Uniön Europea;

—Ùaspectos concretos de la asistencia mutua;

—Ùmedios especiales de cooperaciön, tales como:

—Ùprotecciön de testigos e informadores (aplica-
ciön de la Resoluciön 95/CØ327/04, de
23.Ø11.Ø1995 y la Resoluciön de 20.Ø12.Ø1996),

—Ùinstrumentos de investigaciön transfronteriza,

—Ùaspectos transfronterizos de la ejecuciön de
sentencias,

—Ùtraslado de las actuaciones en materias pena-
les,

—Ùembargo y confiscaciön;

—Ùaspectos de la cooperaciön judicial relacionados
con:

—Ùla acciön contra el tr`fico de drogas (aplica-
ciön de la Acciön común de 17.Ø12.Ø1996 y la
Resoluciön de 20.Ø12.Ø1996 sobre condenas por
delitos graves),

—Ùla acciön para combatir el racismo y la xeno-
fobia (aplicaciön de la Acciön común
96/443/JAI de 15.Ø7.Ø1996),

—Ùla protecciön de los intereses financieros de la
Comunidad.

Derecho procesal civil:

—Ùnotificaciön de las actuaciones en el extranjero;

—Ùdeterminaciön de la autoridad judicial competente
y ejecuciön de las sentencias extranjeras, en con-
creto, aplicaciön de los Convenios de Bruselas y
de Lugano;

—Ùdeterminaciön de la legislaciön aplicable a las
obligaciones contractuales (Convenio de Roma) y
no contractuales;
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—Ùotros aspectos de la cooperaciön judicial, por
ejemplo, la simplificaciön de los procedimientos
de obtenciön de pruebas en otro Estado miembro
de la Uniön Europea, concesiön del beneficio de
justicia gratuita, etc.;

—Ùcooperaciön entre las autoridades judiciales y los
servicios administrativos competentes de los Esta-
dos miembros en determinados `mbitos;

—Ùprotecciön de los derechos de los niýos, en con-
creto, aplicaciön de los Convenios de Estrasburgo
de 1980, 1993 y 1995;

—Ùcomparaciön de distintos aspectos de Derecho ci-
vil de importancia para la cooperaciön judicial.

En general:

—Ùasistencia en el curso del procedimiento (beneficio
de justicia gratuita, protecciön de testigos e infor-
madores, asistencia a las vòctimas);

—Ùprotecciön de la dignidad humana y la privacidad
en la transmisiön audiovisual y electrönica de da-
tos;

—Ùactividades de enlace y magistrados de contacto;

—Ùadministraciön del poder judicial.

Evaluaciön de los proyectos

Los proyectos se evaluar`n uno a uno, de acuerdo
con los criterios y lòneas directrices arriba menciona-
dos, asò como globalmente para que en el programa
exista un equilibrio entre unas formas de cooperaciön
m`s interactivas, como la formaciön, los intercambios
y los seminarios, y unas actividades m`s tradicionales,
como las reuniones o la investigaciön. Se fomentar` la
presentaciön de solicitudes por parte de organismos
de aquellos Estados miembros de la Uniön Europea
que est~n menos representados en los proyectos en su
conjunto.

Se prestar` especial atenciön a los proyectos que est~n
abiertos a los profesionales menos habituados a los
contactos internacionales y a los proyectos abiertos a
los profesionales de los paòses candidatos, de confor-
midad con la Agenda 2000 de la Comisiön. No obs-
tante, hay que insistir en que la finalidad del pro-
grama Grotius no es prestar asistencia a los paòses de
Europa Central y Oriental para los que est` prevista
una ayuda especial en el programa PHARE.

Presentaciön de las solicitudes

8. Las solicitudes de subvenciön deber`n presentarse,
como muy tarde, el 31 de marzo de 1998, en la Task
Force de Justicia y Asuntos de Interior (a la atenciön
del Sr. Wennerström, N-9 6/3), Rue de la Loi/Wet-
straat 200, B-1049 Bruxelles/Brussel, haciendo uso
del formulario en una de las once lenguas de la
Uniön Europea (puede aýadirse una traducciön en
una segunda lengua de trabajo). Los formularios pue-
den solicitarse en la direcciön arriba mencionada, me-
diante fax [(32Ø2) 296Ø59Ø97] o correo electrönico (en
la direcciön Erik.Wennerstrom-sg.cec.be). Obs~rvese
que la solicitud original debidamente firmada ha de
presentarse en el plazo antes seýalado (no es v`lido el
fax seguido del original), junto con una breve exposi-
ciön (de dos a tres p`ginas) con la descripciön del
proyecto. Cualquier alteraciön del formulario o el uso
de versiones anteriores del formulario, etc., determi-
nar`n la descalificaciön de la solicitud. El objetivo del
proyecto deber` describirse lo m`s breve y exacta-
mente posible en el punto 9 del formulario.

A la solicitud deber` adjuntarse un presupuesto esti-
mativo pormenorizado en la moneda nacional, al que
podr` aýadirse una indicaciön del valor en ecus. El
presupuesto deber` indicar el coste global esperado
del proyecto. La subvenciön que se solicite no podr`
superar el 80Ø% de dicho coste final. La subvenciön
que de hecho se conceda podr` representar una canti-
dad menor que el porcentaje solicitado; tambi~n es
posible decidir subvencionar sölo una parte de la ac-
ciön prevista. (Debe tenerse en cuenta que la mayoròa
de las subvenciones concedidas hasta la fecha han cu-
bierto el 50-60Ø% del presupuesto del proyecto.) No
podr`n optar a la subvenciön los gastos de funciona-
miento de una organismo, aun cuando dicho orga-
nismo persiga fines similares a los del programa Gro-
tius.

Los beneficiarios est`n obligados a indicar en cual-
quier material publicitario o impreso que sus proyec-
tos reciben ayuda financiera del programa Grotius.
Dentro de los tres meses siguientes a la finalizaciön
del proyecto deber`n presentar a la Task Force de Ju-
siticia y Asuntos de Interiror un informe sobre la eje-
cuciön del proyecto, los obst`culos encontrados, la
valoraciön de los participantes, los resultados obteni-
dos, la difusiön de los mismos y las conclusiones ex-
traòdas.
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OISIN

Programa anual e invitaciön a la presentaciön de solicitudes para 1998

(98/C 2/05)

El 20 de diciembre de 1996 el Consejo de Ministros de
la Uniön Europea aprobö el programa OISINØ(Î), un
marco destinado a desarrollar y aumentar la cooperaciön
entre la policòa, las aduanas y otras autoridadesØ(Ï) de los
Estados miembros y a proporcionar a dichas autoridades
una mayor comprensiön de los m~todos de trabajo de
sus homölogos en otros Estados miembros.

El programa cubre el peròodo comprendido entre 1997 y
2000, y la cantidad de referencia para llevarlo a cabo du-
rante el peròodo de 1997 a 1999 es de 8Ø000Ø000 ecus.

El presupuesto de 1998 asciende a unos 2Ø500Ø000 ecus.

1. En general, el programa OISIN pretende estimular y
mejorar las vòas din`micas de relaciön entre autorida-
des policiales en la Uniön Europea estableciendo un
marco de intercambio, formaciön y cooperaciön de
dichas autoridades, con el fin de mejorar la coopera-
ciön pr`ctica entre las mismas a trav~s del apoyo de
proyectos innovadores con un inter~s para la Uniön
Europea.

El resultado esperado es que las autoridades policiales
est~n mejor informadas sobre los m~todos de trabajo
de sus homölogos en la Uniön Europea.

Para lograr estos objetivos, se han establecido los si-
guientes pasos especòficos:

—Ùincrementar la competencia lingüòstica y la com-
prensiön de la terminologòa juròdica y operativa de
los dem`s Estados miembros, con el fin de desa-
rrollar una comunicaciön m`s r`pida y eficaz en-
tre las autoridades policiales de la Uniön;

—Ùfomentar la toma de conciencia sobre la legisla-
ciön y los procedimientos operativos de los dem`s
Estados miembros, mediante la formaciön, los in-
tercambios y las visitas de estudio de duraciön li-
mitada;

—Ùorganizar proyectos operativos conjuntos en aque-
llas `reas donde tales proyectos tengan un inter~s
para la Uniön Europea;

—Ùorganizar reuniones informativas y de coordina-
ciön de los proyectos operativos conjuntos según
lo descrito arriba e incluyendo las operaciones
conjuntas de vigilancia.

(Î)ÙAcciön común 97/12/JAI (DO L 7 de 10. 1. 1997, p. 5).
(Ï)ÙA efectos de este programa, se entender` por «autoridades

policiales» todos los organismos públicos existentes en los
Estados miembros responsables conforme al Derecho nacio-
nal de la prevenciön, detecciön y lucha contra la delincuen-
cia.

2. Los proyectos que deben financiarse con cargo al pre-
supuesto de 1998 pueden referirse a todos los tipos de
medidas enumeradas a continuaciön y detalladas en
los artòculos 3, 4, 5 y 6 de la Acciön común por la
que se instituye el programa OISIN, e ir`n dirigidos a
todas las autoridades policiales, conforme al aparta-
do 2 del artòculo 1 de la Acciön común mencionada.

La Comisiön est` gestionando otros cuatro programas
sobre las materias del tòtulo VI del Tratado de la
Uniön Europea:

STOP [programa de incentivo y de intercambio para
los responsables de la lucha contra la trata de seres
humanos y la explotaciön sexual de la infancia (DO
L 322 de 12. 12. 1996)].

Grotius [programa de incentivos e intercambios para
profesionales de la justicia (DO L 287 de 8. 11.
1996)].

Odysseus [programa de formaciön, intercambio y
cooperaciön en los campos del asilo, la inmigraciön y
las fronteras exteriores — Propuesta de la Comisiön
COM(97) 364 de 9. 7. 1997].

Falcone [programa de intercambio, formaciön y coo-
peraciön para los responsables de la lucha contra la
delincuencia organizada — Propuesta de la Comisiön
COM(97) 528 de 21. 10. 1997; pendiente de decisiön
final del Consejo: se espera que se produzca antes de
finales de 1997].

No se permitir` una financiaciön combinada con-
forme a estos diversos programas. Es obligatorio pre-
sentar solicitudes para el que resulte m`s pertinente.
Si se envòa una solicitud al programa equivocado, hay
riesgo de que ~sta sea desestimada en razön de los
plazos aplicables.

En relaciön con esto mismo, las solicitudes referidas a
la trata de seres humanos, incluida la explotaciön se-
xual de la infancia, y la lucha contra la delincuencia
organizada deber`n presentarse a los programas
STOP y Falcone, respectivamente.

3. Podr`n optar a la subvenciön todos los gastos direc-
tamente imputables a la ejecuciön del proyecto. La
subvenciön de la Comunidad Europea no podr` supe-
rar el 80Ø% del coste del proyecto. Es importante te-
ner en cuenta lo siguiente:

—Ùno podr` optar a ser reembolsado con cargo al
programa OISIN ningún gasto contraòdo antes de
la fecha de la reuniön del Comit~ en la que se
tome una decisiön positiva;
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—Ùlos proyectos financiados con cargo al presu-
puesto de 1998 deber`n iniciarse y materializarse
de manera significativa antes de finales del aýo
1998;

—Ùlos proyectos deber`n estar finalizados dentro del
aýo siguiente a la fecha en que se haya comuni-
cado la decisiön por la que se concede la subven-
ciön.

Los candidatos deber`n tener en cuenta que, debido a
los procedimientos de pago de la Comisiön, se pre-
sume la financiaciön previa de los proyectos. El ritmo
de los pagos no permitir` que los candidatos cubran
los gastos directamente con la subvenciön OISIN.

Se conceder`n subvenciones en cinco `reas (los pro-
yectos pueden cubrir combinaciones de las mismas),
según los criterios y las directrices especificados en
los puntos 5 y 6:

—Ùformaciön,

—Ùintercambio de personal y adquisiciön de conoci-
mientos operativos,

—Ùinvestigaciön, evaluaciön y estudios operativos,

—Ùproyectos operativos (incluidas las reuniones in-
formativas y de coordinaciön),

—Ùintercambio de informaciön.

4. Las instituciones nacionales o internacionales, públi-
cas o privadas, podr`n ser responsables de proyectos,
incluy~ndose, en especial, los institutos de investiga-
ciön y las instituciones responsables de la formaciön
b`sica y de la formaciön continua. Las iniciativas im-
pulsadas por particulares no podr`n ser subvenciona-
das por el programa.

5. Los criterios con arreglo a los cuales se seleccionan
los proyectos para su financiaciön son los siguientes:

—Ùla dimensiön del proyecto a escala de la Uniön
Europea y la participaciön de, por lo menos, dos
de sus Estados miembros;

—Ùla coherencia de los asuntos que deben cubrirse
con el trabajo emprendido en programas de ac-
ciön del Consejo correspondientes al `mbito de la
cooperaciön policial y aduanera;

—Ùla finalidad operativa y los recursos pr`cticos, es
decir, la medida en que se haga hincapi~ en trans-
mitir conocimientos útiles para la realizaciön de la
actividad profesional de que se trate, sin olvidar la
necesidad de una consideraciön plena de los obs-
t`culos para la cooperaciön;

—Ùla formaciön lingüòstica deber` considerarse úni-
camente cuando responda directamente a necesi-
dades profesionales y no pueda adquirirse f`cil-
mente fuera del proyecto presentado;

—Ùel número de profesionales que puedan obtener
alguna ventaja del proyecto, directamente o a tra-
v~s del contacto entre quienes hayan participado y
quienes no hayan tenido esa oportunidad;

—Ùla accesibilidad del proyecto, es decir el enfoque
adoptado y la consideraciön a efectos organizati-

vos de los actuales conocimientos de los partici-
pantes y las limitaciones profesionales;

—Ùel grado de preparaciön y el nivel de la organiza-
ciön, asò como la claridad y la precisiön en los ob-
jetivos, el diseýo y la planificaciön del proyecto;

—Ùla participaciön de diversas entidades y el uso
combinado de sus conocimientos especòficos en la
organizaciön del proyecto;

—Ùla apertura a profesionales de distintos Estados
miembros y disciplinas y la oportunidad para cada
uno de beneficiarse de la experiencia de los de-
m`s;

—Ùla complementariedad de los proyectos entre sò, la
medida en que contribuyen a la creaciön de un
impulso hacia adelante antes que a una mera yux-
taposiciön de operaciones aisladas.

6. Las siguientes directrices, basadas en los criterios an-
teriores, servir`n de orientaciön a los solicitantes:

—Ùlos planes ambiciosos, los planes de larga duraciön
o aquellos para los que se solicita una elevada
subvenciön deber`n ir precedidos de proyectos pi-
loto o estudios de viabilidad;

—Ùlos planes para establecer una red de documenta-
ciön, bases de datos, etc. deber`n mencionar deta-
lladamente las fuentes, el `mbito de investigaciön,
el enfoque metodolögico, la frecuencia de las ac-
tualizaciones, etc.;

—Ùlos proyectos de investigaciön no deber`n limi-
tarse al estudio basado puramente en la documen-
taciön sino que deber`n basarse en la experiencia
pr`ctica y tendr`n que aspirar a alcanzar conclu-
siones útiles;

—Ùlas repercusiones de los proyectos se valorar`n en
funciön del número de participantes y para ello se
tendr`n en cuenta su categoròa y su capacidad de
difundir los resultados del proyecto;

—Ùdeber` aportarse una justificaciön de los benefi-
cios que se espera obtener de proyectos de pe-
queýa dimensiön o de la organizaciön de ciclos de
pr`cticas o visitas para un reducido número de
participantes. No se tomar`n en consideraciön los
proyectos que aparentemente sölo beneficien al
organismo solicitante;

—Ùsölo se tomar`n en consideraciön las reuniones de
instituciones responsables de la formaciön b`sica o
continua cuando se propongan unos objetivos cla-
ramente definidos en relaciön con una polòtica o
proyecto determinados;

—Ùel nivel de preparaciön se valorar` tanto de ma-
nera objetiva, en funciön de la planificaciön y pre-
paraciön del proyecto, como subjetiva, en funciön
de la experiencia y reputaciön del organismo soli-
citante. En el caso de que se reciba una serie de
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solicitudes de un mismo organismo, se prestar` es-
pecial atenciön a la informaciön disponible sobre
los resultados anteriormente alcanzados. No se
descartar`n iniciativas presentadas por organiza-
ciones o asociaciones que no tengan estructuras
sölidas ni recursos humanos y financieros signifi-
cativos;

—Ùel valor aýadido derivado de la implicaciön de
distintas disciplinas se evaluar` en t~rminos cuali-
tativos, no cuantitativos, evalu`ndose asimismo
cömo se complementan entre sò las distintas cate-
goròas profesionales implicadas en un proyecto;

—Ùse considerar` una caracteròstica positiva de un
proyecto el alto grado de interacciön entre orga-
nizadores y participantes;

—Ùlos proyectos relacionados entre sò, que se presen-
ten como complementarios, deber`n presentarse
conjuntamente, debi~ndose indicar los presupues-
tos respectivos por separado para que se pueda
considerar el apoyarlos, bien individualmente,
bien globalmente.

En principio, los proyectos deber`n centrarse en
aquellas situaciones en las que el personal policial ex-
perimenta dificultades pr`cticas.

7. De acuerdo con lo anterior, se sugieren los siguientes
temas que se consideran de especial inter~s:

—Ùla lucha contra el tr`fico de droga,

—Ùla lucha contra el terrorismo,

—Ùla mejora de la cooperaciön policial y aduanera,

—Ùel uso de la tecnologòa para vencer la delincuen-
cia,

—Ùla violencia urbana,

—Ùla lucha contra la delincuencia urbana y su pre-
venciön,

—Ùel an`lisis de la delincuencia.

Se prestar` especial atenciön a los proyectos que est~n
abiertos a los profesionales menos habituados a los
contactos internacionales y a los proyectos abiertos a
los profesionales de los paòses candidatos, de confor-
midad con la Agenda 2000 de la Comisiön y con el
apartado 4 del artòculo 7 de la Acciön común del
Consejo por la que se instituye este programa, que
afirma que «Podr`n participar en estos proyectos los
responsables de paòses candidatos a la adhesiön, a fin
de que puedan familiarizarse con los logros de la
Uniön en esta materia y como contribuciön a su pre-
paraciön para la adhesiön, asò como los responsables
de otros terceros paòses en los casos en que ello se
ajuste a los objetivos de los proyectos.». No obstante,
hay que insistir en que la finalidad del programa
OISIN no es prestar asistencia a los paòses de Europa
Central y Oriental para los que est` prevista una
ayuda especial en el programa PHARE.

8. El presupuesto para el aýo 1998 consistir` en
2Ø500Ø000 ecus. Indicativamente se asignar` a las di-
versas `reas del siguiente modo:

@reas Ecus

Formaciön 520Ø000

Intercambio 460Ø000

Investigaciön 170Ø000

Proyectos operativos 600Ø000

Reuniones 650Ø000

Evaluaciön 100Ø000

TotalÚ 2Ø500Ø000

9. Las solicitudes de subvenciones deber`n presentarse,
antes del 31 de marzo de 1998, a la Comisiön Euro-
pea, ante la Task Force de Asuntos de Justicia e Inte-
rior [a la atenciön del Sr. Telmo Baltazar, N-9 6/21;
fax: (32Ø2) 295Ø01Ø74], Rue de la Loi/Wetstraat 200,
B-1049 Bruxelles/Brussel, utilizando el formulario de
solicitud en una de las once lenguas oficiales de la
Uniön Europea (podr`n adjuntarse una traducciön en
una segunda lengua de trabajo). Los formularios po-
dr`n obtenerse solicit`ndolos a la direcciön anterior.

Obs~rvese que hay que presentar la solicitud original
firmada dentro del plazo (no mediante fax, seguido
del original), asò como un breve escrito (dos a tres
p`ginas) resumiendo el proyecto. Las alteraciones del
formulario o el uso de alguna de las versiones ante-
riores del mismo conllevar`n la inadmisiön de la soli-
citud. El propösito del proyecto debe describirse tan
breve y exactamente como sea posible en el punto 8
del formulario.

A la solicitud deber` adjuntarse un presupuesto esti-
mativo pormenorizado en moneda nacional, al que
podr` aýadirse una indicaciön del valor en ecus.

El presupuesto deber` indicar el coste globale espe-
rado del proyecto. La subvenciön que se solicite no
podr` superar el 80Ø% de dicho coste final. La sub-
venciön que de hecho se conceda podr` representar
una cantidad menor que el porcentaje solicitado. No
podr`n optar a la subvenciön los gastos de funciona-
miento de un organismo.

Los beneficiarios est`n obligados a indicar en cual-
quier material publicitario o impreso que sus proyec-
tos reciben ayuda financiera del programa OISIN y
de la Comunidad Europea. Dentro de los tres meses
siguientes a la finalizaciön del proyecto deber`n pre-
sentar a la Task Force de Justicia y Asuntos de Inte-
rior de la Comisiön Europea un informe sobre la eje-
cuciön del proyecto, los obst`culos encontrados, la
valoraciön de los participantes, los resultados obteni-
dos, la difusiön de los mismos y las conclusiones ex-
traòdas.
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